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Ley Karin: en la región se registran 1.300 
denuncias ingresadas y 229 están finalizadas 
trasaso. Número de concluidas ubica a la región en el cuarto lugar a nivel país. 
De esa cifra, mujeres lideran denuncias con un 678% y comercio concentra el 19,6%. 

Constanza Caldera Pfeiffer 

cronicaomercurioantofagasta.cl 

ercade 1.300 denuncias 

C por Ley Karin han sido 
ingresadas en la Región 

de Antofagasta desde su entra- 
da envigencia el 1deagosto del 
año pasado. De este total, 229 
están finalizadas, mientrasque 
las restantes se encuentran en 

distintas etapas de trámites ad- 
ministrativos lo que represen- 
ta un 6% del universo nacional 
(3.804), posicionando ala re- 

  

acuerdo al informe de la Direc- 
ción del Trabajo. 

En tanto, la cifra de casos 
cerrados fueliderada porla Re- 
gión Metropolitana con un 
28,7% (1.090 denuncias), segui- 
da por Valparaíso (14,7%) con 

559 denuncias, y en tercer lu- 
gar, la Araucanía con 274 de- 
nuncias (7,2%). Por su parte, las 
regiones con menos denuncias 
fueron: Arica y Parinacota con 
32 (0,8%), Aysén con 95 (2,5%) 

y Los Ríos con 111 denuncias 
(2,9%). 

Según explicó la directora 
regional del Trabajo Margarita 
López estas 1.300 denuncias 

que han sido ingresadas por 
Ley Karin se han realizado por 
distintos canales (por el sitio 
web, de manera presencial en 
la oficina o por correo electró- 
nico) y actores, ya sea por em- 
pleadores, trabajadores u orga- 
nizacionessindicalesrepresen- 
tando a trabajadores. 

Asimismo, López precisa 

    
MUJERES LIDERARON DENUNCIAS PRESENTADAS A NIVEL PAÍS, 

que las 229 son aquellas con 
procesos de investigación, 
agregando que algunas conclu- 
yen con un oficio, comunica- 
ción oacto administrativo. 

Respecto a La Ley Karin la 
directora regional del Traba- 
jo, destaca que “el aporte 
principal de esta normativa y 
como va contribuyendo la di- 
rección del trabajo, es en pri- 
mero evidenciar las prácticas 
deacoso y violencia que legal- 
mente debe ser prevenidas y 
abordadas por las propias em- 
presas”. 

“La implementación de la 
Ley Karin viene a impulsar 
buenos tratos laborales en 
ambientes de trabajos, aerra- 

“Laimplementación 
dela Ley Karin viene 
aimpulsar buenos 
tratos laborales, a 
erradicar todo lo que 
tiene que ver con la 
violencia”. 

Margarita López 
Directora Regional del Trabajo 

dicar todo lo que tiene que ver 
con la violencia, el acoso y fi- 
nalmente proteger eficazmen- 
te la vida de los trabajadores 
tanto su salud física como 
mental. En este contexto, es 

un aporte la normativa”, de- 
claró López 

9.151 
denuncias que califican 
según Ley Karin recibió la 
Dirección del Trabajo a nivel 
nacional. 

INFORME 

El informe detalló que la Direc- 
ción del Trabajo recibió 9.51 de- 
nuncias que califican según la 
Ley Karin enelsector privado. 

De ese total, 3.804 denun- 

cias se encuentran en proceso 
de fiscalización activo, de las 
cualesel 67,8% han sido formu- 
ladas pormujeres. Por suparte, 
el50% delas denuncias afectan 
a grandes empresas; el 19% a 

CEDIDA 

pequeñas, el 18% a medianas; y 
el10% a microempresas. 

Enlos mismos datosa nivel 
nacional, al segmentarse por 
sectores económicos, el 19,6% 
de las de estas denuncias co- 
responden al sector comer- 
cio. Luego aparecen enseñan- 
za, con el 13,5%; servicios ad- 
ministrativos y de apoyo, con 
el 11,9%; y alojamiento y servi- 
cios de comida, con el 8,4%. 

En cuanto a las causales, y 
sobre el mismo total de denun- 
cias en proceso defiscalización 
activo, la gran mayoría corres- 
ponde a acoso laboral, que 
concentra el 86,7%. Mientras, 

el 6,6% son poracoso sexual y 
el6,79%aacciones violentas. 63     

Castro reitera al 
MOP revisión de 
la concesión del 
e El 

ras la nueva suspen- 
T sión de cirugías en el 

Hospital Regional de- 
bidoa fallas en el sistema de 
climatización, el diputadoJo- 
sé Miguel Castro (RN), Solici- 
tónuevamenteal Ministerio 
de Obras Públicas (MOP) re- 
visarla concesión a Salud Si- 
glo XXly evaluar sutérmino 
anticipado por graves in- 
cumplimientos. 

De acuerdo con infor- 
mación proporcionada por 
el centro de salud, se han 
debido postergar alrededor 
de30 procedimientos qui- 
rúrgicos, lo que agrava las 
listasde espera y genera un 
impacto directo en la cali- 
dad del servicio. 

“Lo último que faltaba 
enel Hospital de Antofagas- 
ta: hoy se ha generado un 
problema por la climatiza- 
ción con la consecuencia 
de 30 cirugías sin realizar- 
se, en el peor momento 
que nos encontramos con 
Jaslistasde espera, por otro 
lado, la semana pasada hu- 
bo inundaciones y antes fu- 
ga de gas, o sea, es un hos- 
pital que no funciona y si- 
glo XXI, la operadora de la 
licitación no ha servido pa- 
ranada”, puntualizó. 6$ 

  

  
    

CDE decide querellarse en causas de 
Democracia Viva y caso Audio 
caso. Ambas decisiones se fundan en los 
antecedentes que se han presentado. 

1 Consejo de Defensa 
E del Estado, en sesión de 

ayer, adoptó la decisión 
de presentar querellas crimi- 

nales en el marco delas inves- 
tigaciones penales relativas a 
la Fundación Democracia Vi- 
va y respecto de la causa en 

que se investigaal fiscal regio- 
nal de Aysén, Carlos Palma. 

En el caso Democracia Vi- 

va, el órgano colegiado deci- 
dió ampliar su querella crimi- 
nal contra la diputada Catali- 
naPérez por su participación 
en calidad de cómplice del de- 

lito de fraude al Fisco. 
La decisión determinó, 

también, la participación del 
Consejo en la audiencia de de- 
safuero de la diputada Catali- 
naPérez, la cual fuereprogra- 
mada para el próximo 10 de 
febrero. 05 
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AUDIENCIA PARA REVISAR DESAFUERO DE PÉREZ FUE REPROGRAMADA.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/01/2025
    $670.231
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
      41,43%

Sección:
Frecuencia:
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